
Servicio Canario de la Salud
GERENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS
AREA DE SALUD DE LANZAROTE

ANEXO IV

HOJA DE AUTOBAREMACIÓN

DATOS PERSONALES

Apellidos y Nombre: Teléfono (1): Teléfono (2):

Domicilio:

DNI/NIE/Pasaporte: PUESTO AL QUE OPTA:

Adjunto titulación Académica:

Título Pago de Tasa Fecha de obtención del Título:                                                   

EXPERIENCIA PROFESIONAL
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Por  cada  día  de  servicios  prestados  en  el  área  funcional  del  puesto  convocado  en  instituciones
sanitarias públicas del Sistema Nacional de Salud o en instituciones sanitarias públicas de los distintos
servicios de salud de la Unión Europea.

Nº de días trabajados por 0,008 puntos PUNTOS PARCIALES 

I-
B

Por cada día de servicios prestados en distinta área funcional al que se opta en centros sanitarios
pertenecientes a otras Administraciones Públicas de España o de un Estado miembro de la Unión
Europea.

Nº de días trabajados        por 0,005 puntos PUNTOS PARCIALES       

TOTAL I

FORMACIÓN ACADÉMICA

FORMACIÓN relacionada con la categoría por la que se concurre y realizada después de la obtención, homologación
o reconocimiento de la titulación habilitante para el ejercicio profesional en la correspondiente categoría.
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Por la participación en cursos como docente directamente relacionados con las funciones del puesto al
que opta.

Nº de horas lectivas                         por 0,006 puntos PUNTOS PARCIALES 

II-
B

Por la participación en cursos como discente directamente relacionados con las funciones del puesto al
que opta.

Nº de horas lectivas        por 0,003 puntos PUNTOS PARCIALES       

TOTAL II
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